
ANEXO 6 TARIFAS DE COMUNICACIÓN PÚBLICA PARA LOS  
ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA

IMPORTANTE
Sírvase leer los principios y normas que rigen el presente tarifario y que obra en detalle en su 
página principal.

Conceptos de emisión, organismo de radiodifusión y radiodifusión según el Artículo 2°, numerales 11, 30 Y 36 del Decreto 
Legislativo 822.   
   

TARIFA BRUTA 1.34%

CATEGORIA  PRESENCIA 
MUSICAL   

DSCTOS. GSTOS
PRODUCC. VTAS. Y   

PRESENCIA MUSICAL
TARIFA  
NETA   

TARIFA   
MÍNIMA   

(Expresado S/.)  

A   76% a 100%   28.355%   0.96%   S/380.00 

B   41% a 75 %   36.56%   0.85%   S/340.00 

C   11% a 40%     40.665%   0.795%   S/300.00 

D   6% a 10%   70.09%   0.40%   S/250.00 

E   Hasta 5%   80.59%   0.26%   S/160.00 

1.	 El pago de las remuneraciones se deberá efectuar dentro de los 25 días calendarios posteriores al mes de uso de la mú-
sica, debiendo adjuntar su Declaración Jurada de ingresos debidamente suscrita por el representante legal o contador del 
Usuario, por venta por publicidad con la sola deducción del IGV, al que se le aplicará el porcentaje de la tarifa neta que 
corresponde a su categoría. 

2.	 Las tarifas mínimas serán aplicables a los usuarios que no perciban ingresos o a aquellos organismos de radiodifusión – 
televisión, que luego de aplicarles la tarifa neta, el resultado es menor a las mínimas establecidas.  

 
3.	 De conformidad con lo que dispone el Art. 127º del Decreto Legislativo 822, los canales de televisión están en la obliga-

ción de entregar a APDAYC, dentro de los 25 días posteriores al uso de la música, una planilla con el repertorio de obras 
difundidas donde se consigne cuando menos el nombre de la obra, el autor y/o el artista o intérprete.
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1	 Modificado mediante publicación de fecha 10 de enero del 2026, en el diario oficial El Peruano.


